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“5. PROGRAMA Y PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMA PARA LAS DESCARGAS DE RESIDUOS 
LÍQUIDOS A AGUAS MARINAS Y CONTINENTALES 
SUPERFICIALES […] 

[…] 5.2 Desde la entrada en vigencia del 
presente decreto, las fuentes existentes 
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deberán informar todos sus residuos líquidos, 
mediante los procedimientos de medición y 
control establecidos en la presente norma y 
entregar toda otra información relativa al 
vertimiento de residuos líquidos, mediante los 
procedimientos de medición y control 
establecidos […]”. 

 

 Artículo cuarto. Monitoreo y control de residuos 
industriales líquidos […] Los resultados de los 
monitoreos y autocontroles deberán ser 
informados en los siguientes plazos:

a) Autocontrol: La información deberá 
remitirse una vez al mes, a más tardar 
dentro de los primeros veinte (20) días 
corridos del mes siguiente al período 
que se informa. Si el último día del plazo 
fuera sábado, domingo o festivo, 
deberá ser informado el primer día 
hábil. […] 

[…] La información deberá ser remitida a la 
Superintendencia del Medio Ambiente por 
medio del Sistema de Ventanilla Única RETC, 
siendo el único medio de recepción de la 
información la calidad de la descarga de 
residuos industriales líquidos.”  

 

5. DAVID DEL CURTO S. A. deberá informar 
todos los resultados obtenidos de las muestras 
analizadas por laboratorios acreditados por el 
INN y que cumplan con los requisitos que 
dispone esta Resolución de Monitoreo. 

6. Los resultados del autocontrol deberán 
informarse mensualmente a esta 
Superintendencia, en formato papel y digital, al 
e-mail riles@siss.cl, en archivo formato excel, 
con copia al profesional de la oficina Regional 
de Talca, Sr. Pablo Ortiz, al e-mail 
portiz@siss.cl, Fono: 71 220447. 

Esta Superintendencia sólo aceptará los 
resultados de los análisis del monitoreo de 
efluentes según el formato que se adjunta, el 
que deberá ser firmado, manual o 
electrónicamente, por el Representante Legal 
de la industria o la persona que la represente 
ante esta Superintendencia.” 
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5. PROGRAMA Y PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMA PARA LAS DESCARGAS DE RESIDUOS 
LÍQUIDOS A AGUAS MARINAS Y CONTINENTALES 
SUPERFICIALES  

[…] 5.2 Desde la entrada en vigencia del 
presente decreto, las fuentes existentes 
deberán informar todos sus residuos líquidos, 
mediante los procedimientos de medición y 
control establecidos en la presente norma y 
entregar toda otra información relativa al 
vertimiento de residuos líquidos, mediante los 
procedimientos de medición y control 
establecidos 

“6.2 Consideraciones generales para el 
monitoreo. 

[…]Los contaminantes que deben ser 
considerados en el monitoreo serán los que se 
señalen en cada caso por la autoridad 
competente, atendido a la actividad que 
desarrolle la fuente emisora, los antecedentes 
disponibles y las condiciones de la descarga 
[…]”. 

“Artículo tercero. Programa de monitoreo. La 
Superintendencia del Medio Ambiente, de 
acuerdo a los resultados del proceso de 
caracterización, fijará por medio de una 
Resolución Exenta el Programa de Monitoreo 
que define las condiciones específicas para el 
monitoreo de las descargas de residuos 
líquidos industriales.  

Artículo cuarto. Monitoreo y control de residuos 
industriales líquidos. El monitoreo deberá ser 
efectuado en cada una de las descargas de la 
fuente emisora y deberá ceñirse estrictamente 
a lo dispuesto en el Programa de Monitoreo […] 
Los resultados de los monitoreos y 
autocontroles deberán ser informados en los 
siguientes plazos: 
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a) Autocontrol: La información deberá 
remitirse una vez al mes, a más tardar 
dentro de los primeros veinte (20) días 
corridos del mes siguiente al período 
que se informa. Si el último día del plazo 
fuera sábado, domingo o festivo, 
deberá ser informado el primer día 
hábil.  

 Remuestreo: […] Dicha medición 
deberá ejecutarse dentro de los quince 
(15) días corridos de la detección de la 
anomalía y deberá ser informado a más 
tardar el último día hábil del mes 
subsiguiente al período que se 
informa”

“3.2 En las tablas siguientes se fijan los límites 
máximos permitidos en concentración para los 
contaminantes asociados a cada descarga y el 
tipo de muestra que debe ser tomada para su 
determinación” 

 

“6. PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN Y CONTROL 

[…]6.3 Condiciones específicas para el 
monitoreo. 

[…]6.3.1 Frecuencia de Monitoreo 

El número de días en que la fuente emisora 
realice los monitoreos debe de ser 
representativo de las condiciones de descarga, 
en términos tales que corresponda aquellos en 
que, de acuerdo a la planificación de la fuente 
emisora, se viertan los residuos líquidos 
generados en máxima producción o en máximo 
caudal de descarga […]”. 

 

“Artículo tercero. Programa de monitoreo. La 
Superintendencia del Medio Ambiente, de 
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acuerdo a los resultados del proceso de 
caracterización, fijará por medio de una 
Resolución Exenta el Programa de Monitoreo 
que define las condiciones específicas para el 
monitoreo de las descargas de residuos 
líquidos industriales.  

Artículo cuarto. Monitoreo y control de residuos 
industriales líquidos. El monitoreo deberá ser 
efectuado en cada una de las descargas de la 
fuente emisora y deberá ceñirse estrictamente 
a lo dispuesto en el Programa de Monitoreo 
[…]”. 

 

“3.2 En las tablas siguientes se fijan los límites 
máximos permitidos en concentración para los 
contaminantes asociados a cada descarga y el 
tipo de muestra que debe ser tomada para su 
determinación” 

a) Muestras puntuales: Se deberá extraer 
una muestra puntual, en cada día de control, 
durante el período de descarga del RIL. 

b) Muestras compuestas: Se deberán 
extraer en cada día de control a lo menos 
cuatro muestras puntuales proporcionales al 
caudal instantáneo y obtenidas a lo más cada 
2 horas, durante el periodo de descarga del 
RIL, constituyendo con ellas una mezcla 
homogénea. Deberá registrarse el caudal en 
cada muestra puntual que compone la 
muestra compuesta. 

c) Metodología de medición de caudal: 
Se deberá estimar por el consumo de agua 
potable y de las fuentes propias, según lo 
dispone el numeral 6.3.2. ii. del D. S. 
MINSEGPRES N°90/00. 

d) Los residuos industriales líquidos 
descargados al canal Santa Teresa deberán 
cumplir con los límites máximos establecidos 
en la Tabla N° 1 del artículo 1, numeral 4. 2, del 
D.S. MINSEGPRES N°90/00.”
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“6. PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN Y CONTROL 

 […] 6.4 Resultados de los análisis. 

6.4.1. Si una o más muestras durante el mes 
exceden los límites máximos establecidos en 
las tablas N° 1, 2, 4 y 5, se debe efectuar un 
muestreo adicional o remuestreo.  

El remuestreo debe efectuarse dentro de los 15 
días siguientes de la detección de la anomalía. 
Si uno muestra, en la que debe analizarse 
DBO5, presenta además valores excedidos de 
alguno de los contaminantes: aceites y grasas, 
aluminio, arsénico, boro, cadmio, cianuro, 
cobre, cromo (total o hexalavante), 
hidrocarburos, manganesio, mercurio, níquel, 
plomo, sulfato, sulfuro o zinc, se debe efectuar 
en los remuestreos adicionales la 
determinación de DBO5, incluyendo el ensayo 
de toxicidad, especificado en el anexo B de la 
norma NCh 2313/5 Of 96”.

 

“Artículo cuarto. Monitoreo y control de 
residuos industriales líquidos. El monitoreo 
deberá ser efectuado en cada una de las 
descargas de la fuente emisora y deberá 
ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el 
Programa de Monitoreo […] Los resultados de 
los monitoreos y autocontroles deberán ser 
informados en los siguientes plazos: 

[…] 

 Remuestreo: En caso que una o más 
muestras del autocontrol del mes 
excedan los límites máximos 
permisibles establecidos en la norma 
de emisión de residuos líquidos 
industriales, se deberá efectuar un 
muestreo adicional o remuestreo. Dicha 
medición deberá ejecutarse dentro de 
los quince (15) días corridos de la 
detección de la anomalía y deberá ser 
informado a más tardar el último día 
hábil del mes subsiguiente al período 
que se informa”
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“INSTRÚYASE a DAVID DEL CURTO S.A., cumplir 
con las obligaciones del DS N°90/00 MINSEGRES 
referidas a la autorización de la Asociación de 
Canalistas respectiva para la descarga de su 
efluente en el Canal Santa Teresa e informarlo 
a esta Superintendencia antes del 1 de marzo 
del 2007” 

4. LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA 
DESCARGAS DE RESIDUOS LÍQUIDOS A AGUAS 
CONTINENTALES SUPERFICIALES Y MARINAS 

4.1 Consideraciones generales. 

4.1.1 La norma de emisión para los 
contaminantes a que se refiere el presente 
decreto está determinada por los límites 
máximos establecidos en las tablas N° 1, 2, 3, 4 
y 5, analizados de acuerdo a los resultados que 
en conformidad al punto 6.4 arrojen las 
mediciones que se efectúen sobre el 
particular”. 
 
[...] 4.2 Límites máximos permitidos para la 
descarga de residuos líquidos a cuerpos de 
aguas fluviales.” 

“5.1. A partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, los límites máximos 
permitidos establecidos en él, serán 
obligatorios para toda fuente nueva. 
[…]5.3 Las fuentes emisoras existentes deberán 
cumplir con los límites máximos permitidos, a 
contar del quinto año de la entrada en vigencia 
del presente decreto, salvo aquellas que a la 
fecha de entrada en vigencia del mismo, 
tengan aprobado por la autoridad competente 
y conforme a la legislación vigente, un 
cronograma de inversiones para la 
construcción de un sistema de tratamiento de 
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aguas residuales, en cuyo caso el plazo de 
cumplimiento de esta norma será el que se 
encuentre previsto para el término de dicha 
construcción. 
En cualquier caso, las fuentes emisoras podrán 
ajustarse a los límites máximos establecidos en 
este decreto desde su entrada en vigencia […]”. 

. PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN Y CONTROL 
 […]6.2. Consideraciones generales para el 
monitoreo 
Las fuentes emisoras deben cumplir con los 
límites máximos permitidos en la presente 
norma respecto de todos los contaminantes 
normados. 
Los contaminantes que deben ser considerados 
en el monitoreo serán los que se señalen en 
cada caso por la autoridad competente, 
atendido a la actividad que desarrolle la fuente 
emisora, los antecedentes disponibles y las 
condiciones de la descarga. 
[…] 6.4.2 No se considerarán sobrepasados los 
límites máximos establecidos en las tablas 
números 1, 2, 3, 4 y 5 del presente decreto:  
a)  Si analizadas 10 o menos muestras 
mensuales, incluyendo los remuestreos, sólo 
una de ellas excede, en uno o más 
contaminantes, hasta el 100% el límite máximo 
establecido en las referidas tablas.  
b)  Si analizadas más de 10 muestras 
mensuales, incluyendo los remuestreos sólo un 
10% o menos, del número de muestras 
analizadas excede, en uno o más 
contaminantes, hasta un 100% el límite 
máximo establecido en esas tablas. Para el 
cálculo del 10% o menos, el resultada se 
aproximará al entero superior. 
Para efectos de lo anterior en el caso que el 
remuestreo se efectúe al mes siguiente, se 
considerará realizado en el mismo mes en que 
se tomaron las muestras

“3.2 En las tablas siguientes se fijan los límites 
máximos permitidos en concentración para los 
contaminantes asociados a cada descarga y el 
tipo de muestra que debe ser tomada para su 
determinación” 
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“Artículo tercero. Programa de monitoreo. La 
Superintendencia del Medio Ambiente, de 
acuerdo a los resultados del proceso de 
caracterización, fijará por medio de una 
Resolución Exenta el Programa de Monitoreo 
que define las condiciones específicas para el 
monitoreo de las descargas de residuos 
líquidos industriales.  

Artículo cuarto. Monitoreo y control de residuos 
industriales líquidos. El monitoreo deberá ser 
efectuado en cada una de las descargas de la 
fuente emisora y deberá ceñirse estrictamente 
a lo dispuesto en el Programa de Monitoreo 
[…]”. 

“3.2 En las tablas siguientes se fijan los límites 
máximos permitidos en concentración para los 
contaminantes asociados a cada descarga y el 
tipo de muestra que debe ser tomada para su 
determinación” 

II. 
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III. 

 

 

IV. 

requerimientosriles@sma.gob.cl
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V. 

VI. 

VII. 

VIII.

IX. 

X. 
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